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DON CARLOS
•

POR· LA GRACIA DE DIOS , REY DE CAS-
tjlla , de Leon ", ,de Aragon , de 'las dos Sici-
Has, de' Jerusalen', de Navarra, de 1 Granada,
de Toledo , de Valencia, de Galicia , de Mallorca, .
de Menorca , de' Sevilla, dé Cerdefia , de Córdo-
ba , de Córcéga, de Murcia, de Jaen, de los Al ...
garbes , de Algeciras , .de Gibraltar, de las Islas de
Canaria , de las Indias Orientales y Occidentales,
Islas y 'I'ierra-Firme del mar Oceano , Archiduque
de Austria ; Duque de Borgoña, de Brabante , y
dé Milan; Conde de Abspurg ',- de. Flandes ~ Tirol,
y. Barcelona ; Señor' de Vizcaya, y de Molina &c.
A los del 'mi Consejo , Presidente y Oidores de
mis Audiénciás yChancillerías , Alcaldes , Algua-
ciies de mi Casá y. Corte, y a todos los Corregi-
dores, Asistente, Jntendeures , Gobernadores , AI-

, caldes mayores y ordinarios. " y otros qualesquiera
Jueces 'y Justiciás de', estos mis Reynos , así de
Realengo, como Señorío ~ Abadengo y Ordenes,
tanto á los que ahora son, como á los que sea
rán d-e" aqüi 'adelánte., SABED: Que con fecha
dé treinta de Agosto de este año dirigí al mi
Consejo el Real Decreto siguiente.

~REAL DECRETO.

Habiéndose .formado competencia entre el Sub ...
delegado de Rentas de la Provincia de Extremadura,
y el Alcalde mayor ,ae Xere~ de los Caballeros sobre
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el cónociññerrre de un robo jexecutado á un depen-
-diente de 'Rentas ,a tiempo .de conducir -caudales
desde "la Arainisrracion de BaTearon!' a la- de ~e-
H,Z ,..-entorpeciendose C@11 ',e'ste motivo d I curse- y
;pronta administración de la justicia ,,'que tanto ten- "

. :go ~,n~aFg.ada , resultando ,de- es:toS' 'i1f1cidentes gra-'
'VrgS perjlil'~cios ,a n'ti ReaJ ,EJ!atr"io"y .~ 10s init~e-rese~;
.de-rais (tIlT!d03' vasallos ~.' y 'Ob~e.fVán.QQ) ~jglfla1meI1- '
'te la vaúedlad con que' hasta anora ",se h-a pro-
-csdido eza causas ~e' igcal 'lílat:UT:édeza.,,]~1ilJes ~ue
'una6 vezes. hanconocido -de ell-a!s los Jt.l,eces .y _Tri-
'buaales de mi Real Hél'cienda,,·'Y otras 1~ Justicia
·orflilflaWiéllp'()¡f, .no hilb'eJT ['~gia . fixa; 'qlJe las gábier-
me 'y cl€1:'eT,ttti,t:le; '1 sin, ,eml1aiTS() de :r€~sid~~_.en 10s-
Tribunales d@ m¡ Real Haci€lflda-,r :stlftci(Ult~ jUífis-
-dicoion p.a:rar ,iú}p€>n,er lPena, "ca,piíta.1 "JI ,quaJ<iJuiera
otra coerespondientes ,á los-del-it.os, :deqhJ€ 'comoz":'
-can , he venido en eOf.}seqü~nc~a-,de 'toclo" ;para evi- ,
ta-r dudas y diulfnl'tádeS' ,~.~ lo 's-uccesiv0'" en -decla-
~ra-r :pur ~pnHft@ :gt,m'erál " que 'sobre -Ies ¡f~bbS de can":', )
-dales .pffi·t'e.meC'is::ot~s~ ·mi ~.e,aL Erario" 'liechos en

ITe~(J)rf;riía:S ~'@O'€ra:h~s.Ó rartIcuhn;es 7ie :,q[Jai~sqtlié-
Téf de las ,lte'l1tas ',d'~' la Corona ,yen arcas don .. '
-de i se -custodian dichos -caudales \'0 'quand9 'se COI1~

-dacen "esttís. .desde las Administra€iones ,departidO'
. á Ias capitales 'Con la <escolta -de 'de,pendientes, ~s..
·cOpete!t.05, .paisaeos . (6 qualqniera otra que 'ie es-
lime ,necesaria, ~om:ozca~la ~risdí~cion ·ordina,ria.,.y
'o la .de mi Real Hacienda que :pre'Venga la 'causa,
substanciándola y. .·dete[tnin~ndoJ'éi '~on 'arreglo el
derecho y a l-G prevenido po,r Reales órdenes ~,
instrucdioaes , 'CQÍl1 bIS ,a¡pd:aciones 'al, Tribunal Gue
;cor.t,es:p:<iJllil~a:;'Y "'que 'quarnqó los T@bos, ~e executerr,
·ell ~dlUill'Ji5t.raciomeB :iubalt.e.Pl:R[!I Est~nSlgi:119s" q, ~
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d"€ CMlcl~J.~s;~l~plÓS efe los ' A\d~i6tr,:Idore~ 4. Es~
tailqH~liOSl 3"[ tiem<Fo~_ eo;¡:dU€tlrJ~ de su, euep¡;t<r
y l$i.€'sg.,oi4ts. 'I:es(1)~ gen ialea ~r ~ov-i:nG:Íf:lles~
Ó qualquiera ot!:j' pb.rte, corno hechos a pe~oná
particulares ""',dew€'~ ém.:¡ócú:· 'l~ l~ti~ia' .erdisraria,
pudiendo y debiendo en todo evento la de -mi Real
Hacienda. practicar quantas diligencias 'estime con-
ducentes ~ v~rificrat el hecho del robo, y reinte-'
gro de la· c,UIficlad 'r€)~da , prestándose para' to-
do mútuarnente : ambas jurisdicciones quantos au-
xilios juzguen necesarios, Tendráse entendido en'
el Consejo, y ,comunicara las providencias oP(}?-
tunas para su observanciá. == En S. Ildefonso a trein-
ta de Agosto de mil setecientos noventa y siete.::::::

. 1 .-

Al < Obispo Gooernador del Consejo." Publicado en
el este mi Real Decreto , .acordó su cumplimiento,
y con vista de lo expuesto por mi Fiscal expedir es':'
ra mi Cédula : Por la qual os mando veais el referi-
do Real Decreto , y 'le gua,rdeis, cumpláis y execu ..' ,
teis , y hagais guardar en todo y por todo, sin con-
travenirle , ni dar lugar a que ,se contravenga enma-
riera alguna; antes bien panl que tenga su puntual
y debida observancia en los casos y términos 'que
se especifica, daréis las ordenes, autos y providen-
cias que convengan. Que as! es mi voluntad; y
que al traslado impreso 'de esta mi Cedula , fir..
mado de D. Bartolomé Mufioz de Torres, mi Se-

. cretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de
Gobierno del mi Consejo, se le de la misma fe y
crédito que ~ su original. Dada en Madrid a diez
y seis de Diciembre de mil setecientos noventa y ,
siete.'::::::YOEL REY. . Yo D. Sebastian Piñuela, Se-
cretario del Rey nuestro Sefior , lo hice escribir por
S\1 mandado, ~ El Marques de Roda. -=: D. Benito

puen ..
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Paentie.--r5.~atinto Virto-. == D. Pedro Carrasco. ~
Don Juan de Morales. ec R~<itrada ';-Don Jgseph
Alegre. ~ Teniente' de 'Canciffe~~mayor, 1>. Joseph

,.Alegre. ~' t-" .

\ ~s, copia ~e su oriBinal,. de qu} certifico.
, '

Don ..Bartelomé Miiñéz,
1.' •..•
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